
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

 
 
      ORDEN 
 

  
 

Mediante Orden 3302/2025 de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, de fecha 
6 de agosto de 2025, se aprobó la imposición de penalidades en el contrato mixto de servicios titulado: 
MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD 

DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID . 

Advertido error material, en el número de identificación fiscal de la empresa Envira Sostenible, 
S.A., se procede a su rectificación.  

Por todo ello, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, que determina que las 
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

D I S P O N G O 
 

Rectificar la Orden nº 3302/2025, de 6 de agosto, en los siguientes términos: 

Donde dice: 

PRIMERO.- Imponer a la empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. (N.I.F. A3306240)  

 Debe decir: 

PRIMERO.- Imponer a la empresa ENVIRA SOSTENIBLE, S.A. (N.I.F. A33062407)  

 Quedando subsistentes los demás términos de la Orden 3302/2025. 

 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo 

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
LA DIRECTORA GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 

 
 
 
 

DESTINATARIO/S  

- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍCA CIRCULAR  

- ÁREA DE CALIDAD ATMOSFÉRICA 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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Este documento se ha obtenido directamente del 
original, que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 





		2025-09-17T09:53:20+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




